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Quito, 3 de enero del 2003 

Señor , 

GONZALO SANCHEZ SALAZAR 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que en sesión de la Junta General de la compañía 
GOANSA S.A., celebrada el día 3 de enero del 2003, usted ha sido elegido como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco anos. 

En su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía, usted contara con las facultades * 
establecidas en el Articulo vigésimo de los estatutos sociales de-la compañía, 

representándola en forma individual. En tal calidad ejercerá la representación legal, 
judicial y extra Judicial de la compañía GOANSA S.A. 

La escritura de constitución de la compañía GOANSA S.A. celebrada ante la notaria 
Vigésimo Segunda del Cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre, el 30 de enero del 2003 y 
la resolución de la Superintendecia de Compañías en la que se aprueba su constitución, se 
encuentra debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito 11 de marzo 
del 2003. 

Sírvase aceptar el presente nombramiento. 
  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Ofteial:564, de 

Atentamente, 12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

    
GOANSA 5.4, . CERTIFICO que la prtesente copia es igual a Su original que se| * 

me exhibió. . ) 

Verónica A. Vásconez Castro 

SECRETARIA    Ya 
Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
  

ACEPTACIÓN 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía GOANSAS.A. '  ' 
Quito, 3 de enero del 2003 

Gon LE. Salazar Con esta fecha queda | 355 ito el presente 

C.L 171149756-8 : documento bajo el N? y, -J del Registro 

de Nembrami 4 2mo 134 

JUO A Unai a. no     

   

  

"REGIS/RADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

       



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 109/2002 
AÑO 2002 

mr
, 

e 
9
 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de 

1 los cuatro dias del mes de octubre del año dos mil dos, ante mi, DR. LUIS 

BAQUERIZO V., Ministro Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, 

eften los señores JOSE GONZALO SÁNCHEZ EGAS, ciudadano de nacionalidad 

Ana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad 

lino siete cero cuatro cuatro uno dos uno seis cero (170441216-0), y ANDRES 
IZ SALAZAR, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

ro, portador de la cédula de identidad número uno siete uno uno cuatro nueve 

ifico ocho cuatro, domiciliados 16256 SW 92 Terrace, Miami, Florida 33196, 

Unidos de Norteamérica, legalmente capaces a quien de conocer doy fe, libre y 

eamente en uso de sus legítimos derechos manifiestan su voluntad de conferir 

     

   

     
    

    

    

    

   
   

plia de conformidad con la Ley, siendo estas; a) administre todos los bienes 

” existenfés, sean muebles o inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior, 

a cualfqhier titulo legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles, aceptando dichas 

compra o permutas, inclusive. adjudicación de herencias; Cc) Venda o permute, 

| de los derechos y acciones hereditarias, inclusive podrá vender dichos 
deréchoB y acciones; asi también queda la mandataria facultada a realizar la 

familtárletc, d) Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda 

tupación e inmediato desalojo; e) Reciba o dé dinero a mutuo, ánticresis o en 

l a cualquier titulo, aceptándolo o constituyendo, prendas u otras cauciones; 

Judicialfo extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se: adeudaren al 

mandante reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y dé finiquitos; g) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador, sistema 

financierp y las administre en toda la extensión de la palabra; h) para que retire de 
cuentas. He ahorros, corrientes u otras existentes dineros existentes en dichas cuentas; 

i) realicelltoda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, (IESS) 

encaminiidos a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho del poderdante ' 

por condepto de jubilación, montepio, cesantia u otros conceptos, además podrá 
obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, 

además queda facultada a retirar valores existentes a favor del poderdante en el Monte 

de Piedad del IESS, o depositar aportes, fondos de reserva, fondos de cesantia y otros, 
pudiendo suscribir por la poderdante todos los documentos requeridos por esa 

institución con el fin de retirar dichos fondos. J) Efectúe ante el Banco Ecuatoriano de 

la Vivienda, todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 
vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, todos 

- 1101 Brickell Avenue * Suite M-102 - Miami, Florida 33131 

Tels: (305) 539-8214 + 539-8215 + Fax: (305) 539-8313 - E-mail: consecumiaO aol.com 

U- Í, á 

  

   



  

aquellos documentos que constituyen titulos ejecutivos o títulos valores, los cobre, 

endose los acepte o proteste; 1) Intervenga en cualquier negocio comercial, o bursátil 

industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) 

Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas n) dé en venta y 
real enajenación perpetua bienes muebles, como vehículos de propiedad del 
poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad de los poderdantes; o) en caso de compra de un 

bien inmueble de propiedad horizontal, autoriza para la compra de la alicuota de 
derechos y acciones en el terreno y mas bienes comunes del condominio y del 

departamento o local de propiedad exclusiva. Autoriza para que contrate la 
construcción, para la hipoteca de la cuota sobre los bienes comunes y del local que 

adquiere, para que se adhiera al reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil 

o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo p) El 
mandatario podrá además realizar los tramites relacionados con la construcción, 
modificación, ampliación de edificios en las propiedades de los poderdantes, quedando 
autorizado a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto. Para la . 
ejecución de este poder el mandatario esta fácultado a contratar los servicios 
profesionales de un o mas Abogados en libre ejercicio profesional para que representen 

al poderdante en todo trámite judicial, como actor'o demandado, presente pruebas, 

alegatos, interponga recursos etc. ante cualquier autoridad judicial o notarial del 

Ecuador, quedando el o los Abogados nombrados en calidad de Procuradores Judiciales 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Inclusive el mandatario 
a su vez esta facultado para enjuiciar penalmente a persorias naturales o jurídicas que no) 
atenten contra los intereses, bienes muebles o inmuebles de los Mandantes. —Los Nx Z 

poderdantes confieren al Mandatario todas las atribuciones de procuración judicial 

constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano 
vigente, inclusive la de delegar total o parcialmente 'este poder a cualquier otra persona 

o a un Abogado con fines de procuración. judicial, especialmente las tipificadas en el 

artículo 48 del citado cuerpo legal. A fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Para el otorgamiento de esta Escritura. de o 

_ PODER GENERAL, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, " 

leida quenle fue por mi integramente a los otorgantés se ratificó en su contenido y, .. 

aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en ¿ar e-Acto.- De todo lo cual "4 
doy my O : " 

¡Suma Y9 . - - 

JOSE GONZA ÁNCHEZ EGAS DR. LUIS A*BAQUERIZO V. 

PODERDANTE MINISTRO CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

    

   
   NDRES SÁNCHEZ SALAZAR 

PODERDANTE 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se halla 

protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformi n la Ley, se lleva 

en esta Consulado General, en mérito de lo cual confiero esté PRIMERA COPIA. Dado y 

sellado el día de hoy, cuatro de octubre del dos mil dos.    
      

  

la BL 

DR. LUIS ATRÁQUERIZO V. 
MINISTRO CONSUL GENERAL ADJ. DEL ECUADOR 

PARTIDA ARANCELARIA:I1-6. 1 
DERECHOS COBRADOS: US$ 80,00 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en ei Art BA 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oftelal 564, de 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prtesente copla es igual a su original que se | . 
me exhibió. "     

        Ye e 5 

Dr. Jan VillaciS Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO  
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ACTA DE JUNTA GENERÁL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GOANSA 5.4. EN LIQUIDACIÓN, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 

diciembre del 20004 sienda las 10 hor mes de diciembre 2004, siendo las 10 hora 

Tulipanes , casa No. il, y encontrandose los señores: JOSE GONZALO. 

SÁNQHEZ EGAS, en su calidad de Presidente Ejecutivo y accionista; ANDRES 

'HEZ SALAZAR, accioni ] señor Ingeniero GONZALO SÁNCHEZ e 
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  ZAR Gerente General y accionista, deciden constituirse en Junta General   E EY Pr rúmaria y Universal de accionistas, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de   A 

ompánias. Para el nece actía como Presidente de la Junta el señor JOSE 

GONFALO SA NCHEZ EGAS, como Secretario de la Junta acíúa el señor 

GONFALO SANCHEZ SALAZAR, Gerente General de la Compañía, El Add Ly o 

Presente sélicita que por Secretaria se constate el quórum, esto es que estén 

Sefriitaria constata que 5e encuentran presentes todos los accionistas, 

ppridilores de dos mil acciones de un » valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA 

Y 
Ld 

te
le
 

| que representan el ciento por ciento de las acciones pagadas de la compañia 

OARNSA 5.4, EN LIQUIDACIÓN. TOTAL: DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (3 2.000,00) que corresponde a 
- 

ad dei capital puente y suserito 2 la presente fecha. Todas las acciones 

inarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Nortepmérica de valor cada una. Constatado el quórum el Presidente salicita que 

se exprese la voluntad para constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Unive sal de ¿Acejonistas::Per unanimidad acepían consfifuirse en Junta General e Z 4 a e 

Extra edi inariz y Aniversal, para lo cual se establece y aprneba el siguiente orden 

del dia: UNO. ad PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, LA REACTIVACION 

á ÓN. UN ita 

Eo Ser 

DE A Lave COMP Nix GDANSA S.A, EN LIQUIDACI NO.- 

REACTIVACION DE La COMPAÑÍA GOANSA 5.4. EN LIQUIDACIÓN. 

Toda vez que la compañía se encuentra en proceso de liquidación, según 

resolución de la ! 

 



de doce de marzo del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

de noviembre del dos mil cuatro; pero estando p. resentes el ciento por ciento de 

los accionistas, por unanimidad han decidido reactivar a la Compañia GOANSA 

4. EN LIQUIDACIÓN, amparados en lo IN en el Art. 374 y siguientes 
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exigidos en las dependencias públicas y 

privadas hasta la total reactivación. Habiéndose agotado el orden del día, se da 

un receso para 3 redacción del acta, Luego de quince minutos se comprueba la 

existencia del quórum y se remstala la sesión, se da lectura al acta por 

Secretaria, siendo aprobada por unsnimidad, sin observaciones. Siendo las once 

tencia y d SS a 
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: to 0 establecida en la al É 

a E 
José Gonz ánchez Ezas Y 

Presidente Ejecutivo 
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ng. IOAIdia FUI Salaza ES El El COPIA DEL 

Secretario ORIGINAL QUE 
REPOSA en la 
COMPANIA G0aNsa 

    
O ) 
Ñ
 

. 

 



  

  

  

  

  
    

  

  
  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista.en el Art, 1 

del Decreto No. 2336 públicada en Registro Dlteja! 56s, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. IN de la ley Ñuta 

CERTIFICO que la priesente copía es igual a su crigine: ¡Que se 

nt 

  

    
me exhibio. : 
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A] Dr. mí Villacis Medina   NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
  

  

  
  

  

  

  
Se otorgó ante mí, en - 

FICADA, debidamente fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIF 

firmada y sellada en Quito, a “veintiocho de Febrero del dosmmil=4ii 

    A A pa Lteteóo 7, 
Dr. Júan ViMacis Medina 

    
Votario Woveno del Cartón Quito Encargado 

 



¿ÓN : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Piedad Moncayo de Vásconez, Directora Jurídica a > 

Disolución y Liquidación de Compañias de la Superinten- 

dencia de Compañias en el Artículo Segundo de su Reso- 

lución No. 05.0.17.1401 de (12 de bril del 200%, —tomé 

nota de la aprobación de la Reactivación de la Compañia 

GOANSA SOCIEDAD ANONIMA , en Liquidación « al margen de 

la correspondiente matriz de Reactivación de dicha 

Compañía , celebrada ante mi el treinta y uno de Enero 

del año dos mil cinco y en los términos constantes en 

la escritura que antecede .- Quito s á diecinueve de 

Abril del año dos mil cinco a. 

¡DR JUAN VILLACIS MEDINA      

  

  

  

  

    

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



RAZÓN.— Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia denominada  GOÓANSA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que otorga dosé Gonzalo Sánchez y otros, en fecha 0 

de enero del 2,00%, ante mi, Dr. Fabián Eduardo Solano 

Farmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guito, tomé nota 

de la reactivación de la misma, aprobada según resolución 

míimero 05.0.14,1401 de fecha 12 de abril del año ¿.O0%, 

emitido par la Superintendencia de Compañias.- Quito, a 

veintiuno de abril del año dos mil cinco. 

%R. FABIÁN E. SOLANO F. l 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ 

          
NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTÓN QUITO: 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS UNO de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 12 de 

abril del 2.005, bajo el número 2993 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números: 717 del Registro Mercantil de once de marzo del año 
dos mil tres, a fs 623, Tomo 134; y, No.- 3199 del Registro Mercantil de treinta de noviembre 

del año dos mil cuatro, a fs 2811 vta., Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

   
    

  

      

Certificada de la Escritura Pública de N de la Compañía “ GOANSA S. A., 

0 EN LIQUIDACIÓN ”, otorga dr 12005, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del DistritgaW 2olitán: ito BR, JUAN VILLACIS MEDINA.- Se 
da así cumplimiento a 1 le la citada Resolución, de 
conformidad a lo est. asto le 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de : - E 1, el Repertorio bajo el 
número 42261.- Qhito,a del” año idos mil cinco.- EL 

RG/lg.-


